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JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUM ERO 28

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno,

CONSIDERANDO: Que con fecha 7 de enero de 1965 el Gobierno 
de Honduras y el Banco Interamericano de Desarrollo, celebraron un Con
trato de Préstamo por medio del cual dicha Institución otorga al Gobierno 
un préstamo hasta por la cantidad de (US $ 200.000) doscientos mil do
ta »  de lera Estados Unidos de América, que se utilizará para el fínan- 
tiasúento de los gastos que demande la contratación de una firma con- 
mttora que asesore al Gobierno en la evaluación de propuestas sobre el 
«atsMecimiento de una planta de pulpa y papel e instalaciones conexas.

OONSIDERANDO: Que en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 
3», inciso m) de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Economía, se 
ttftátó la opinión de ese órgano consultivo, habiéndose pronunciado fa
vorablemente a la celebración del Contrato, según consta en el acta de la 
tato celebrada el día 20 de los corrientes.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo que dispone el Artículo 
Sg de la Ley del Banco Central de Honduras, se requirió y obtuvo del 
Directorio de esta Institución dictamen favorable a la celebración del Con- 
frito, en sesión celebrada el 22 de enero del corriente año.

CONSIDERANDO: Que en vista de las opiniones favorables de los 
amelonados organismos especializados, el Jefe de Gobierno por Acuerdo 
$2332 de fecha 31 de diciembre de 1964, autorizó al Licenciado Edgardo 
tama Rodríguez, Ministro de Economía y Hacienda para que en repre- 
ta&rión del Gobierno de la República suscribiera con el Banco Infcer- 

de Desarrollo el Contrato de Préstamo por la Cantidad de US
1260.000.

‘ Por tanto: en Consejo de Ministros y  en cumplimiento de lo mandado 
Itrios Artículos 27 y 28 del Código de Procedimientos Administrativos,

DECRETA:

Articulo 1*’—Aprobar el Contrato de Préstamo suscrito con fecha 7 
íe enero de 1965, por el Gobierno de Honduras y el Banco Interamericano 
de Desarrollo, que literalmente dice: CONTRATO DE PRESTAMO.—• 
CÜRT1JA.TO celebrado el día 7 de enero de 1965, entre el BANCO INTER* 
AMERICANO DE DESARROLLO (en adelante denominado "el Banco” ), 
y el GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE HOHNDURAS (en adelante 
denominado “el Gobierno” ).

ARTICULO I

EL PRESTAMO Y SU OBJETO

SECCION 1.01.—Monto y  monedas.—Conforme a las estipulaciones 
dd presente Contrato, el Banco se compromete a otorgar al Gobierno y 
«te acepta un préstamo con cargo a los recursos del fondo para Opera* 
toses Especiales, hasta por la suma de doscientos mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US $ 200.000) o su equivalente en otras 
manéelas de los países miembros dei Banco. Las cantidades que se de- 
«tabolsen en virtud de este Contrato se denominarán en adelante “el 
Píteteme".

SECCION 1.02.—Objeto.—El Préstamo tendrá por objeto cooperar al 
tanciamiento de los gastos que demande la contratación de una firma 
««totora que asesore al Gobierno en la evaluación de propuestas sobre 
d establecimiento de una planta de pulpa y papel e instalaciones cone
cte (en~adelante denominado “los estudios” ) de conformidad con los pro- 
«toníentos y términos de referencia que de común acuerdo hayan apro
nto el Banco y el Gobierno. 1

C O N T E N I D O
Decreto N? 2P.—Febrero dft 1#Q6. 

S ecretarla  de S eon em te jr B a d t a a
Acuerdo Ní> «3— Abril de IMb.

AVISOS

A R T IC U L O  U

AMORTIZACION, INTERESES Y  COMISION

SECCION 2.61.— Amortización.—El Gobierno amortizará el Présta
mo mediante dieciocho (18) cuotas semestrales, iguales y consecutivas, 
la primera de las cuales deberá pagarse el 7 de julio de 1966 y las restan
tes los días 7 de enero y  7 de julio de cada año hasta el 7 de enero de 1975. 
Sin embargo, a elección del Banco, la totalidad del saldo pendiente deberá 
ser preferencialmente pagada al Banco con cargo a cualquier préstamo' 
que el Gobierno obtenga para financiar la ejecución del Proyecto. En tal 
caso, el pago del saldo de referencia deberá sujetarse a las condiciones 
y términos que incorporen en el nuevo Contrato de Préstamo.

SECCION 2.02.—Intereses.—El Gobierno deberá pagar semestralmen
te sobre los saldos deudores un interés del 4 por año, que se devengará, 
desde las fechas de los respectivos desembolsos. Los intereses serán pa
gaderos semestralmente en la proporción de las respectivas monedas de
sembolsadas, los días 7 de enero y 7 de julio de cada año, comenzando el 
7 de julio de 1965. Los intereses correspondientes a los primeros dos se
mestres podrán se cargados a solicitud del Gobierno, a la suma auto-i 
rizada en la Sección 1.01 del presente Contrato.

SECCION 2.03.—Cálculo-de intereses.— El cálculo de los intereses 
correspondientes a un período que no sea un semestre completo se hará 
con relación al número de días, sobre la base de trescientos sesenta y  cinco, 
(365) días por año.

SECCION 2.04.t—Monedas del Préstamo.— (a) El Préstamo será de
nominado en las mismas monedas que el Banco haya desembolsado. (b> 
Cuando sea necesario computar en dólares los desembolsos efectuado» 
en otras monedas, se estará a Ja equivalencia que para estos efectos deter
mine el Banco, aplicando en la fecha del desembolso el tipo de cambio que 
tuviere acordado con el respectivo país miembro para los efectos de mante
ner el valor de su moneda en poder del Banco, (c) Todo pago de amorti
zación de capital se hará en lempiras mediante la entrega en esta moneda,'- 
de una cantidad que equivalga al valor de las monedas desembolsadas, o, a 
elección del Gobierno, en dólares o proporcionalmente en las respectivas 
monedas desembolsadas.

SECCION 2.05.—Mantenimiento del valor,—  (a) Los desembolsos 
que se efectúen en lempiras serán adeudados por su equivalencia en dó
lares a la fecha del respectivo desembolso. Los intereses que se devenguen 
sobre esta parte del Préstamo, se calcularán y adeudarán sobre su 
equivalencia en dólares a la fecha en que deba efectuarse el pago, 
(b) En la fecha del correspondiente vencimiento se calculará la equiva
lencia de las respectivas monedas desembolsadas con relación al lempira, 
aplicando el tipo de cambio del mercado libre efectivo que rija en dicha- 
fecha. En caso de pago atrasado, el Banco podrá a su opción exigir aufc 
se aplique el tipo de cambio efectivo en la fecha del vencimiento o  en ?a 
del pago.

SECCION 2.06.—Tipo de Cambio.— (a) Se tendrá como tipo de 
cambio efectivo del dólar de los Estados Unidos en una fecha determinada, 
el tipo de cambio al cual en esa fecha se venda esta moneda a los residen
tes en Honduras que no sean entidades del Gobierno de este país, para efec
tuar las siguientes operaciones: (i) Pago por concepto de capital e intere
ses adeudados; (ii) remesa de dividendos o de otros ingresos provenien
tes de inversiones de capital en Honduras; y, (íii) remesa de capitales

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados



Invertidos. Si para estas tres clases de operaciones no hubiere un m ism o 
t ip o  de cambio, se aplicará el que sea m ás alto, es decir, el que represente 
u n  m a y o r  número de lem piras p o r  d ólar, (b )  Si en la fecha en la que deba 
rea lizarse  el pago, no pudiere aplicarse la reg la  ante dicha, por inexistencia  
d e  la s  operaciones mencionadas, el p a g o  se  hará sobre la base del m ás 
recien te  tipo de cambio e fectivo  u tilizado dentro de los treinta (3 0 ) días 
an teriores  a la fecha del vencim iento, ( c )  Si aplicando las reglas anteriores 
n o  pudiere determinarse el tipo de cam bio  efectivo o surgieren d iscrepan 
c ia s  en  cuanto a dicha determ inación , se  estará en estas m aterias a  lo  
qu e resuelva razonablemente el B an co , (d )  Si el Banco determ ina que el 
p a g o  efectuado en lempiras ha s id o  insuficiente, deberá com unicarlo  así 
a l G ob iern o dentro del plazo de tre in ta  (3 0 ) días de recibido e l p ago , y  el 
G ob iern o  deberá cubrir la d iferencia  d en tro  del plazo de treinta (3 0 ) d ías 
d e  recib ido  el aviso. Si p or el con trario , la  sum a recibida resultare supe
r io r  a  la adeudada, el B anco deberá  ponerse  de acuerdo con el G obierno 
p a ra  h ecer la devolución de los fon d p s  sobrantes

SECCIO N  2.07.— L u gar de los  p a gos .— T odo pago deberá e fectu a rse  
en  la  oficina  principal del B an co  en  W ash ington , D. C., a m enos que el 
B a n co  designe otro lugar o lugares p a ra  este  efecto.

SECCIO N  2.08.— Pagarés.— A  solicitu d  del Banco, el G ob iern o de
b erá  suscribir y  entregar al B an co , pagarés u otros docum entos n ego 
c ia b les  que representen la ob ligación  del G obierno de am ortizar el P rés 
ta m o  con  los intereses pactados en  es te  C ontrato la form a  d e  d ich os  
d ocu m en tos  será la que determ inen d e  com ún acuerdo el B an co  y  el 
G ob iern o .

SECCIO N  2.09.— Im putación  d e  lo s  pagos.— Todo pago se im putará  
prim eram ente a los intereses ven cid os y  luego el saldo, si lo  hubiere, a  
la s  am ortizaciones vencidas de capita l.

SECCIO N  2.10.— P agos anticipados.—  P revio  un aviso dado co n  cu a 
ren ta  y  cinco (45) días de anticipación , a  lo  menos, el G obierno p odrá  
p a g a r  cualquier parte del capital del P réstam o antes de su vencim iento, 
s iem p re  que no adeude sum a a lgu n a  p o r  contrario, se im putará a  las 
cu o ta s  de capital pendientes en ord en  inverso  a su vencim iento.

SE C CIO N  2.11.— V encim iento en  días feriados.— Todo p ago  o  cual
q u ier  o tro  acto que de acuerdo con  este C ontrato debiera llevarse a  ca b o  
en  sábados o  en d!a que sea fe r ia d o  según la ley  del lugar en que deba 
ser  hecho, se entenderá válidam ente e fectu a do  en el prim er d ía  hábil 
que sobrevenga, sin que en tal ca so  p roced a  recargo  alguno.

ARTICULO III

CON DICION ES P R E V IA S  Y  O T R A S  N O R M A S R E L A T IV A S  
A  LOS D E S E M B O L S O S

9

SECCION  3.01.— Condiciones p rev ias  al prim er desem bolso.— Eli 
B a n co  no estará obligado a  e fectu a r el p rim er desem bolso m ientras n o  se  
h a y a n  cum plido a  su entera sa tis fa cc ión  lo s  siguientes requisitos: (a )  Q ue 
e l B a n co  haya recibido uno o  m ás in form es  juríd icos en que quede esta 
b le c id o  que: (i) el Gobierno p osee  cap acid ad  jurídica  para con traer  las 
o b liga c ion es  que asume en este C on tra to  y  para  llevar a cabo el p r o y e c to ; 
( i i )  el Gobierno ha cum plido tod os  lo s  requ isitos necesarios de con form id ad  
co n  las  leyes y  reglam entos de H ondu ras para la celebración d e  este  
C o n tra to  o para ratificarlo, si fu e re  el c a s o ; y, (n i) las ob ligaciones co n 
tra id a s  por el Gobierno en este C on tra to  son  válidas y  exigibles. D ich os  
in fo rm e s  además deberán absolver cualqu ier otra  consulta ju ríd ica  que 
e l  B a n co  estime pertinente, (b )  Q ue el B an co  haya recibido prueba  de 
q u e  la  persona o  personas que h an  su scrito  C ontrato en nom bre del G o 
b ie rn o  han actuado con  poder o  fa cu lta d  suficiente para hacerlo , o  en 
ca so  contrario, prueba de que el C on tra to  ha sido válidam ente ra tifica do ,
( c )  Q u e el Gobierno haya design ado uno o  más funcionarios que puedan 
represen tarlo  en todos los actos re la cion ados con  la e jecución  del p re 
sen te  C ontrato y  que haya h ech o  llega r  a l B an co  ejem plares auténticos 
d e  la s  firm as de dichos representantes, (d )  Que el Gobierno h aya  p re 
sen ta d o  un plan detallado de inversiones con  señalamiento de las fuen tes  
d e  lo s  fondos, en el que conste la  re lación  de servicios que serán adqu iri
d o s  c o n  los recursos del Préstam o, (e )  Q ue el B anco haya recib ido  las 
segu ridades adecuadas de que e l G ob iern o  dispondrá oportunam ente de 
re cu rso s  suficientes para llevar a ca b o  el P roy ecto ; y, ( f )  Que el B a n co  
h a y a  aprobado los térm inos d e  re feren cia  y  el procedim iento para  la 
se le cc ión  de la firm a consultora, la  lista  de candidatos participantes, el 
n o m b re  de la firm a seleccionada y  el p ro y e cto  de contrato que deba  su s
cr ib irse  al respecto.

SEC CIO N  3.02.— Condiciones p rev ias  a  tod o  desembolso.— T od o  desem 
b o lso , incluso el primero, estará su je to  al cum plim iento de los siguientes 
requ isitos  previos: (a) Que el G ob iern o h aya  presentado una solicitu d  de ¡

desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, suministre al Banco los
documentos y demás antecedentes que éste puede razonablemente haberte 
requerido. Dicha solicitud y los antecedentes y documentos correspon
dientes deberán acreditar, a entera satisfacción del Banco, el derecho del 
Gobierno a retirar la cantidad solicitada y deberán asegurar que dicha 
cantidad será utilizada exclusivamente para los fines de este Contrato, (b) 
Que no haya surgido alguna de las circunstancias descritas en la Sección
4.01.

SECCION 3.03.— Procedimiento de desembolso.—El Banco podrá 
efectuar desembolsos por cuenta del Préstamo: (a) Girando a favor de! 
Gobierno las sumas a que tenga derecho conforme al presente Contrato, 
(b) Haciendo pagos por cuenta del Gobierno y de acuerdo con él a otras 
instituciones bancarias; y, (c) Mediante otro método que las partes 
acuerden por escrito. Cualquier gasto bancario que cobre un tercero con 
motivo de los desembolsas será por cuenta del Gobierno. A menos que 
las partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos una 
vez al mes v por sumas no inferiores al equivalente de diez mil dólares 
(US $ 10.000).

SECCION 3.04.— Plazo para solicitar el primer desembolso.—Si antes 
del 7 de julio de 1965 o de una fecha posterior que las partes acuerden por 
escrito, el Gobierno no presenta una solicitud de desembolso que se ajuste 
a lo dispuesto en el presente Articulo, el Banco podrá poner término al 
Contrato, dando al Gobierno el aviso correspondiente.

SECCION. 3.05—Plazo final para desembolsos.— La suma a que se 
refiere la Sección 1.01 podrá ser desembolsada haBta el 7 de enero de 
1966. A menos que las partes acuerden por escrito prorrogar este pUso,
el Contrato quedará sin efecto en la parte de dicha suma que no hubiere 
sido desembolsada dentro de dicho plazo o prórroga.

SECCION 3.06.—Reuncia a parte del Préstamo.—  El Gobierno, me* 
diante aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar su derecho a 
recibir cualquier parte de la suma indicada en la Sección 1.01 que no haya 
sido desembolsada antes del recibo del respectivo aviso y siempre que no 
se encuentre en alguna de las circunstancias previstas en la Sección 4.03.

SECCION 3.07.— Ajuste de las cuotas de amortización.—SI en virtiid 
de lo dispuesto en las Secciones 3.05 y 3.06 quedare sin efecto el derecho 
del Gobierno a recibir cualquier parte de la suma indicada en la Sección
1.01, el Banco ajustará proporcionalmente las cuotas de amortización > 
que se refiere la Sección 2.01.

SECCION 3.08.— Monedas para desembolsos,— El Banco se resta 
el derecho de decidir en qué moneda o monedas de las previstas en brtn- 
ción 1.01 del Contrato deben efectuarse los desembolsos, dando prefem- 
cia a la moneda o monedas que el Gobierno debe utilizar en el pago, fe 
los servicios.

ARTICULO IV

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DEL DEUDOR

SECCION 4.01.— Suspensión de desembolsos.—El Banco mediante 
aviso al Deudor, podrá suspender los desembolsos si urge y mientras sub
sista alguna de las circunstancias siguientes: (a) El retardo en el pago de 
las sumas que el Gobierno adeude por capital e intereses o por cualgiwr 
otro concepto según el presente Contrato o cualquier otro contrato celebra
do entre el Banco y el Gobierno, (b) El incumplimiento por parte del Go
bierno de cualquier obligación estipulada en este Contrato, (c) El retiro o 
suspensión de la República de Honduras como miembro del Banco, (d) 
Cualquier circunstancia extraordinaria que a juicio del Banco haga impo
sible la realización de los estudios materia de Préstamo.

SECCION 4.02.— Vencimiento Anticipado.—Si alguna de las cir
cunstancias previstas en las letras (a) y (b) de la Sección anterior se 
prolongare más de treinta (30) días, o si después de la correspondiente 
notificación la circunstancia prevista en la letra (c) se prolongare más 
de sesenta (60) días, el Banco tendrá derecho para declarar vencido y 
pagadero de inmediato el préstamo o parte de él y los intereses devengados 
hasta la fecha de pago. *

SECCION 4.03.— Obligaciones no afectadas.—No obstante lo dispuesto 
en las Secciones 4.01 y 4.02, ninguna de las medidas previstas en esto 
Articulo afectará: (a) Las cantidades sujetas a la garantía irrevocable de 
una carta de crédito, o (b) Las cantidades comprometidas por cuenta de 
compras contratadas con anterioridad a la suspensión, autorizadas por es
crito por el Banco a solicitud del Gobierno y con respecto a las cuales 
se hayan colocado previamente órdenes específicas.

SECCION 4.04.— No renuncia de derechos.—  El retardo en el ejerci
cio de los derechos del Banco acordados en este Articulo o su omisión, no
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jNHk 9ftf interpretados com o una renuncia de\ B an co  a ta les derechos, 
*W k>  una aceptación  de las circunstancias que lo habrían  facultado 
jlfe  ejercitarlos.

SÉCCIQN 4.05.— D isposiciones no efectadas.— L a  aplicación  de las me- 
$dKS establecidas en este  A rtícu lo  no afectará  las dem ás disposiciones 
fe o te  Contrato, las cuales quedarán en pleno v igor.

ARTICULO V

E JE C U C IO N  DE LOS E STU D IO S

SECCION 5.01.— U tilización  del Préstam o.— (a )  L o s  recursos del Prés
tate a que se refiere el A rtícu lo I  deberán ser utilizados p o r  el G obier- 
m  de Honduras, el cual designará al organism o que ten drá  a su  cargo  la 
ipiirvwón en la e jecu ción  de los estudios, (b ) Para  la realización de los 
tetadlos se deberán observar los siguientes dos ob jetivos , en orden corre- 
Mfa>: 1* La firm a  con su ltora  seleccionada deberá eva lu ar las propuestas 
pta&flt&dás o p or presentar al Gobierno por parte de firm as interesadas en 
UtaMecer una planta d e  pulpa y  papel para procesar las  m aderas de pino 
fe tas bosques naturales de Honduras. 2* Solam ente en  el caso  de que ñin
g a s  de tales propuestas sea  considerada adecuada, e l G ob iern o recabará 
lHoriz&ctón del B an co  para  que, si éste lo  considera  adecuado, apruebe la 
«Agnación de recursos adicionales para que esa m ism a firm a  consultora  u 
ota que se elija  sigu iendo nuevo procedim iento de selección  a  satis fa c
e n  del Banco y  su jeta  a los  térm inos de otro  con trato , prepare un ante- 
inyecto que contem ple soluciones sobre los aspectos técn icos, económ i
ca y financieros que debe contener el proyecto  de estab lecim iento de la 
f f t f i  de pulpa y  papel e  instalaciones conexas. E  n la e jecu ción  de los 
(«adiós la firm a consu ltora  seguirá los térm inos d e  referencia  que de 
«teta acuerdo determ inen el G obierno y  el B anco,

SECCION 5.02.— Planes y  especificaciones.—  (a )  E l gob iern o  se com - 
jrÉnente a vigilar que lo s  estudios se  ejecuten co n  la  deb ida  diligencia de 
taBtormidad con  efic ien tes  norm as financieras y  de ingeniería , de acuer- 
feeon los planes de inversión, propuestos y  térm inos de re feren cia  que ha- 
j á  «d o  som etidos a  la  aprobación  del Banco, (b )  T od a  m od ificación  im - 
fotaste en los planes d e  inversión, presupuesto y  térm inos de referencia  
tatas estudios, así com o tod o  cam bio sustancial en el con tra to  o  contratos 
fesefvicio que se costeen  con  el Préstam o requieren autorización  escrita 

ta|;lÍanco.

'SECCION 5.03.— Selección  de consultores.—  (a )  L es  servicios para 
ta estudios se contratarán  a un costo  razonable, que en lo  posible será 
fur los honorarios m ás b a jos  del m ercado, tom ando en  cuenta  fa ctores  de 
Ataseia com probada y  otros  que sean del caso, a sa tis fa cc ión  del Banco, 
(b) £2 texto del con tra to  propuesto a  la firm a  con su ltora , así com o todos 
ki antecedentes que s irv ieron  de base para la se lección  (q u e  incluirán 
tamañamente el procedim iento de selección, los  térm in os de referencia , 
tajtata de candidatos participantes y  el nom bre de la  firm a  seleccionada) 
« te enviados p o r  el G obierno al B anco para  su  aprobación .

SECCION 5.04.— U so  de fondos.— (a ) Sólo podrán  utilizarse los 
tafeM| del Préstam o para  p agos  en los territorios d e  lo s  países que sean 
nfetabros del B anco o  m iem bros del Fondo M onetario Internacional, o  en 
Htwa, para bienes o  serv icios  originarios de cualesquiera de esos países.

0  Gobierno utilizará lo s  servicios adquiridos con  el Préstam o sólo  
« i»  los fines establecidos en  este Contrato. En ca so  que deseare disponer 
« te te  servicios p ara  o tro s  fin es  deberá obtener la  p rev ia  autorización  
fe Banco,

SECCION 5.05.— R ecu rsos Adicionales.— E l G ob iern o se com prom ete 
i aportar todos los recu rsos  adicionales al Préstam o que se necesite para 
k completa ejecución  d e  los  estudios de acuerdo con  un plan de inver- 
ta fe  que sea sa tis fa ctorio  al Banco.

ARTICULO VI

RE G ISTR O S, IN SPECCIO N ES E  IN F O R M E S

SUCCION 6.01.— R egistros.— El Gobierno deberá  llevar registros 
timados en que se  acrediten  las inversiones en los estudios, tanto de 
ta fondos del Préstam o com o de los fondos que el G ob iern o deba aportar 
tita su total ejecución. E n  d ichos registros deberán iden tificarse  los sér
tela contratados, dem ostrarse el empleo de los m ism os y  quedar cons
tante del progreso y  co s to  de los estudios.

SECCION 6.02.— Inspecciones.— (a ) El G obierno deberá  perm itir que 
tahaddnarios, ingenieros y  dem ás expertos que en v 'e  el B anco, inspec- 
fcteu en cualquier m om en to el estado de los estudios y  revisen los regis- 
taa y documentos que e l B an co  estim e pertinente con ocer , (b )  P ara

cubrir gastos de inspección y vigilancia, el Banco podrá destinar basta 
cinco mil dólares (US $ 5,000) o su equivalente con cargo al Préstamo. 
Estos gastos serán cubiertos sin necesidad de solicitud previa del Gobierno 
para los respectivos desembolsos, pero el Banco enviará al Gobierno en su 
oportunidad la información correspondiente.

SECCION 6.03.—Informe.— (a) El Gobierno se compromete a pre
sentar al Banco, a entera satisfacción de éste y en los plazos que se se
ñalan para cada uno de ellos, los informes que se indican a continuación: 
(i) Dentro de los treinta (30) días subsiguientes a cada trimestre ca
lendario o en otro plazo que las partes acuerden, los informes relativos 
a la ejecución de los estudios conforme a las normas que sobre el parti
cular le envíe el Banco al Gobierno; (ii) Los demás informes que el Banco 
razonablemente solicite respecto a la inversión de las sumas prestadas, 
la utilización de los servicios contratados con dichas sumas y el progreso 
de los estudios, (b) Los documentos arriba descritos en esta Sección se 
presentarán certificados por la Contraloría General de la República cuando 
lo solicite. El Gobierno deberá autorizar a la Contraloría para que pueda 
proporcionar directamente al Banco toda información que éste razona
blemente solicite con relación a los estudios.

ARTICULO VA

------  DISPOSICIONES VARIAS

SECCION 7.01.— Fecha del Contrato.— Pará todos los efectos del 
Contrato se tendrá como fecha del mismo, la que figura en la frase inicial
de este documento.

SECCION 7.02.—Terminación.—El pago total del capital y de los 
intereses dará por terminado este Contrato y todas las obligaciones que 
de él se deriven.

SECCION 7.03.—Validez.—Los derechos y obligaciones establecidos 
en este Contrato son válidos y exigibles de conformidad con los términos 
en él convenidos, sin respecto a legislación de país determinado, y, en 
consecuencia, ni el Banco ni el Gobierno podrán alegar la invalidez de nin
guna de sus disposiciones.

SECCION 7.04.— Compromiso sobre gravámenes.—Salvo que el Banco 
lo autorice expresamente, el Gobierno no podrá constituir ningún gra
vamen sobre sus bienes o rentas a favor de un tercero, a menos que cons
tituya, al mismo tiempo un gravamen que garantice ai Banco, en un pie 
de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligaciones con
traídas en este Contrato. La anterior disposición no se aplicará: (í) a 
los gravámenes sobre bienes comprados, cuando se constituyan para pagar 
el saldo insoluto del precio; (ii) a los gravámenes pactados en operaciones 
bancarias, para garatizar el pago de deudas con vencimientos no mayores 
de un año.

SECCION 7.05.— Publicidad.— El Gobierno se compromete a indicar 
en forma adecuada en sus programas de publicidad relacionados con los 
estudios que éstos se financian con la cooperación del Banco Interameri- 
cano de Desarrollo y que se realizan dentro de los propósitos generales 
de la Alianza para el Progreso.

SECCION 7.06.— Comunicaciones.— Todo aviso, solicitud, o comuni
cación que las partes deban dirigirse en virtud del presente Contrato se 
efectuará por escrito y se considerará realizado desde el momento en que 
el documento correspondiente se entregue al destinatario en la respectiva 
dirección que en seguida se anota: AI Banco: Dirección Postal: Banco 
Interamericano de Desarrollo 808-17th Street, N. W. Washington, D. C. 
20577, EE. UU. Dirección cablegrafíes: INTAMBANC Washington, D. C. 
Al Gobierno: Dirección Postal: Ministerio de Economía y Hacienda, Te- 
gucigalpa, Honduras, Dirección cablegráfica: Ministerio de Economía y 
Hacienda, Tegucigalpa, Honduras.

a r t íc u l o  v in  

ARBITRAJE

SECCION 8.01.— Cláusula compromisoria.— Para la solución de toda 
controversia que se derive del presente Contrato que no se resuelva por 
acuerdo entre las partes, éstas se someten incondicional e irrevocablemente 
al procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje a que se refiere el 
Anexo A de este Contrato, el cual debe tenerse como parte integrante 
del mismo,

EN FE DE LO CUAL, el Banco y el Gobierno, actuando cada uno 
por medio de su representante autorizado, firman este Contrato en dos 
ejemplares de igual tener en Washington, Distrito d? Columbia. Estados 
Unidos de América, el día arriba indicado. BANCO INTERAMERICANO
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DE DESARROLLO.— ( f )  Felipe Herrera, Felipe Herrera, Presidente.—  
REPUBLICA DE HONDURAS.— (f) Edgardo Domas Rodríguez, Edgardo 
Dumas Rodríguez, Ministro de Economía y Hacienda.

ANEXO A 

ARBITRAJE

Articulo Primero.—Composición del Tribunal.—El Tribunal de Arbi
traje se compondrá de tres miembros, que serán designados en la forma 
siguiente: uno, por el Banco; otro, por el Gobierno; y un tercero, en 
adelante denominado “el Dirimente” , por acuerdo entre las partes, ya 
directamente, ya por intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes 
no se pusieren de acuerdo con respecto a la persona del Dirimente, éste 
aera designado a petición de cualquiera de las partes por el Secretario 
General de la Organización de I03  Estados Americanos. Si una de las 
•partes no designare árbitro, éste será designado por el Dirimente^ Si al- 
-guno de los árbitros designados o el Dirimente no quisiere o no pudiere 
actuar o seguir actuando, se procederá a su reemplazo en igual forma 
que -para la designación original. El sucesor tendrá las mismas funciones 
y  atribuciones que el antecesor.

Artículo Segundo.—  Iniciación del Procedimiento.— Para someter la 
controversia al procedimiento de arbitrajé, la parte reclamante dirigirá 
a la otra una comunicación escrita, exponiendo la naturaleza del reclamo, 
la satisfacción o reparación que persigue y el nombre del árbitro que 
designa. La parte que hubiere recibido dicha comunicación, deberá dentro 
del pla2o de quince (15) días comunicar a la parte contraria el nombre 
<Ie la persona que designe como árbitro. Si dentro del plazo de treinta 
'ÍUO) días contados desde la entrega de la comunicación referida al recla
mante, las partes no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la per
sona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá ocurrir ante el Secretario 
General de la Organización de los Estados Americanos para aue éste 
proceda a la designación.

Artículo Tercero.—Constitución del Tribunal.—El Tribunal de Arbi
traje se constituirá en Washington. Distrito de Columbia, en la fecha que 
el Dirimente designe, y, constituido, funcionará en las fechas que fije el 
propio Tribunal.

Articulo Cuarto.—Procedimiento.— (a) El Tribunal sólo tendrá com
petencia para conocer de los puntos de la controversia. Adoptará su propio 
procedimiento y podrá por propia iniciativa designar los peritos que estime 
necesarios. En todo caso, deberá dar a las partes la oportunidad de pre
sentar exposiciones en audiencia, (b) El Tribunal fallará en conciencia, 
basándose en los términos del Contrato y pronunciará su fallo aun en el 
caso de que alguna de las partes actúe en rebeldía, (c) El fallo se hará 

rsonstar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de dos de los 
-Arbitros por lo menos; deberá dictarse dentro del plazo de sesenta (60)
■ .-a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a menos que
. el Tribunal determine que por circunstancias especiales e imprevistas de- 
;be  ampliarse dicho plazo; será1 notificado a las partes mediante comoníca- 
'-cion suscrita cuando menos por dos miembros del Tribunal; deberá cum
plirse dentro del plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la 
notificación; tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno.

Artículo Quinto.—Gastos.—Antes de constituirse el Tribunal las par
tes acordarán la remunración de los árbvitros y de las demás personas 
que requiera el procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere 
oportunamente, el propio Tribunal fijará la compensación que sea razo
nable según las circunstancias. Cada parte sufragará sus costos en el 
procedimiento de arbitraje. Los gastos del Tribunal serán sufragados en 
partes iguales por ambas partes. Toda duda respecto a la división de los 
gastos o la firma en que deben pagarse, será resuelta sin ulterior resurso
por el Tribunal.

Artículo Sexto.—Notificaciones.—Toda notificación relativa al arbi
traje o al fallo será hecha en la forma prevista en el presente Contrato, 
Las partes renuncian a cualquier otra forma de notificación..

Articulo 2o—El presente Decreto entrará en vigencia desde esta fecha.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a 
los diez días del mes de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

O. LOPEZ A.
\

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 

 ̂ Francisco Cáceles B.

EÜ Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Se* 
guridad Pública,

O. López A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

E. Dumas Rodríguez.

El

El

Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asistencia 
Social.

A. Riera EL

La Secretaria de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Social,

Alba Alonso de Quenada.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina García.

Economía y  Hacienda

Acuerdo Nc 423

Tegucigalpa, D. C.. 29 de abril 
¿le 1965. •

Vista pr-ra resolver la solicitud 
presentada con fecha quince de di
ciembre de mil novecientos sesen
ta y cuatro, por el señor Eugene 
Tíemes, mayor de edad, casado, In
geniero Forestal y de este domi
cilio, en su carácter de Gerente 
Gener al de la empresa “Honduras 
Piywood C , S. A., de C. V.", con
traída a pedir ampliación del 
Acuerdo N‘r 1085, del veintidós de 
octubre de mil novecientos sesen
ta  y dos, en el sentido de que se 
amplíe la lista de maquinaria, equi
po y  materiales a importarse con 
franquicias aduaneras.

Resulta; Que en veintiuno del 
mismo mes y veintisiete de enero

novecientos sesenta y dos, emitido 
{a favor de la empresa “Honduras 
Piywood O*, S. A. de C. V.” , en la 
forma siguiente; A i Incluir en el 

nica y & la Comisión de Iniciati- j inciso f i  del numeral 2 "  la siguien- 
vas Industriales, respectivamente, te maquinaria y equipo: calderas,
para que hiciese el análisis la pri
mera y emitiese dictamen la se
gunda.

Resulta: Que en veintiséis de
enero del año en curso, ¡a Secreta
ría Técnica se ptenunció parcial
mente a favor de lo solicitado.

Resulta: Que en veintitrés de fe-i 
brero del mismo año, la Comisión 
de Iniciativas Industriales también 
fue del parecer porque en parte 
se concediera la ampliación soli
citada.

Considerando: Que por todo lo 
anteriormente expuesto es proce
dente acceder a lo solicitado.

Por canto: E-1 Jefe de Gobierno, 
ACUERDA:

1'-—Ampliar el Acuerdo N* 1085,

nezcladoras de pegamentos, enco- 
adoras, dos < 2 i tractores diesel 
anuales para la explotación made
rera, prensan hidráulicas, motores 
eléctricos, tanques de aire espe
ciales, empaques, secadoras para 
chapas con sus motores eléctricos,

ras hidráulicas con sus motores, 
máquinas trituradoras para chapas 
con sus transportadoras para ma
teriales desechados, aislantes para 
los tubos de las ealderas, válvu
la*.? para las calderas, motores die
sel de gasolina o eléctricos; B) 
Modificar en e! inciso e) del nu
meral 2" tubería de hierro de 2 ” , 

1” y 3/4" por tubería de hierro o 
flexible, de plástica o de hule, des
de 3/8" hasta 10” : Cl Modificar 
en el inciso f) del numeral 2 V, mez-

dei año en curso, se dio trasladode la solicitud a la Secretaría Téc-del veintidós de octubre de mil rodillos de gravitación, levantado-

rodillos, bandas de acero, juntado- dadora, de concreto con motor de
gasolina por mezcladoras de ce
mento con motor de gasolina o 
diesel y juntaüora de bandas o co
rreas por juntadoras y correas 
para chacas, con sus accesorios y 
repuestos; D) Modificar el inciso 
f) del numeral 2\ incluyendo en 
plural la siguiente maquinaria y 
equipo: Guillotinas para chapas y 
sus accesorios, incluyendo cuchi- 
ll£>i, cepillos o recortadoras de me
tales para taller mecánico, tala
dros de banco eléctrico, seguetas

n>í de chapas con sus motores 
eléctricos, conexiones de vapor, ci
lindros y otros accesorios, desbo- 
binadoras, descortezadoras y cen- 
tradoras para trozas y sus moto
res, cargadoras paro mover las 
chapas y sus motores, máquinas 
de sierra para cortar y cuadrar 
Piywood y sus motores, máquinas 
lijador&s con sus motores, extrac
tores industríales con sus motores, 
máquinas para parchar chapas con

mecánicas con motor eléctrico, es
meriladoras doble cabeza tipo pe
destal con motores eléctricos, es
tibadoras de extremos, diámetros 
desde 1/4" a 3/4”, térrajadoras 
eléctricas con machos y dados pa
ra roscar, tomos mecánicos de 24" 
volteo y 120” bancada, garruchas 
eléctricas, incluyendo las vigas pa
ra soportarlas* cadenas do rodillos, 
cargadoras de trozas de madera, 
armaduras de tijeras hidráulicas 
parra chapas, conductores interme
dios para chapas con sus acceso
rios, sienas de bandas, fijadoras 
de bandas con motores eléctricos 
y accesorios, cantea doras mecáni
ca-, bombas para alimentar agua 
en las calderas, tomillos de banco 
para taller mecánico, bandas o 
correas para transmisión de fuer
za en tollos de 4” , cortadores de 
cables, mangueras para aire com
primido y sus conectares, trensa- 
dores de cables de aceto, máquina* 
soldadoras eléctricas, con sus mo
tores, compresores de aire con me-
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átfnseríto, Secretario del Juzgadi 
f  4$ Ulna de lo Ovil, del departa 
■Mte ip Francisco Morazán, hace sa
ta  m la audiencia del día mar 
reí primare de junio entrante, a la» 
4b  da la mañana, ae rematarán en 
abala pública loa inmuebles que a 
MÚanactóe se describen: 1*—Ochen 
S  1  fas caballerías de tierras col 
wsn' mil seiscientas veinticinco diez 
■tarea» de caballería medida an 
áfBt Btuada en la aldea de Azacualpa 
tartnrión de Juticalpa, Olancho, cu 
ja balite» son: al Norte, montan» 
Mseasl; ai Sor, «ti© de Santa María. 
A ltai' sitio de la Municipalidad de 
CiiriBii, quebrada de '‘Los Mex 
■ ta  y Río Gnayambre de por medio; 
l  i  Oeste /̂el mismo sitio de Santa 

y  quebrada “Guajiniquel” ; 29— 
caballerías de tierras, medida 
cu el sitio de Santiago d» 

IhBwlpn, jurisdicción de Juticalpa. 
cuyos límites son: al Norte, 
nacional, que divide el meo 

alio con el de San Felipe; «J 
Sû  rí Rio Guayape y montaña na 
tari; al Este, terrenos de Cataca 
MJ y, si Oeste, sitio “El Junquillo ’, 
|*6edín de El Paraíso; 3*—Ca 
pm caballerías de tierras, medida 
•tipá ta el sitio de San Francisco 
A fi Gmal, jurisdición de Juticalpa. 
{tata  faitado: al Norte, encuentro 
4 1m líos Juticalpa y Guayape, j
tare de La Empalizada; al Sur, se

•V

rranía nacional; al Estes, tierras de 
Julián Cáliz, hoy sitio de San Felipe; 
y, al Oeste, cordillera nacional; 4*— 
Seis caballerías de tierras, medida an
tigua, en el sitio Los Mezcales, juris
dicción de Juncalpa, Olancbo, limita 
das: al Norte, Rio Guayape; al Sur, 
montaña nacional; al Este, serranía 
aacional; y, al Oeste, cordillera nacio- 
aal y Río Guayape. Todas las ante 
riores tierras pertenecen a la Gana 
dera de Azacualpa, S. de R. L., ins 
critas en el Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil del departamento 
de Olancho, con los números siguien
tes: el primer inmueble con el N* 472. 
Folios 384 y 385, Tomo 2*; el segunde 
inmueble con el Nv 469, Folio 383 
Tomo 2*; el tercer inmuehle con el 
N* 470, Folios 383 y 384, Tomo 2*; y. 
el cuarto inmueble, con el N* 471 
Folio 384, Tomo 2*. Todos los inmue 
bles descritos fueron valorados por el 
Ingeniero Jorge Alian Aguijar Sar 
miento, en la cantidad de sesenta mil 
ochocientas lempiras, y se rematarán 
para hacer efectiva la cantidad de 
ocho mil cuatrocientos noventa y nue
ve lempiras con noventa centavos, in
tereses y costas, que La Ganadera de 
Azacualpa, S. de R. es en deberle 
a Aurelio Zavala Turcios. Todo lo an
terior se pone en conocimiento del 
público en demanda de postorea. St 
advierte que por tratarse de primen 
licitación, no se aceptarán postara» 
que no cubran las dos terceras parte» 
del avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 27 de 
abril de 1965.

del avalúo.—Tegucigalpa, D. C , jueves 
29 de abril de 1965.

Leo Valladares Lanza, 
Secretario,

Del 4 al 26 M. 65.

la aldea de San Antonio, y al Oeste, 
terreno ejidal del Municipio de la Vi
lla de San Antonio, el cual se encuen
tra comprendido dentro del terreno 
Jamado El Coyol, medido a solicitud 

del Presbítero José Gregorio Boquín, 
a quien también le fue. concedido por 
el Presidente de la República, don Jo- 

| sé María Medina y refrendado por el 
El infrascrito, Secretario del Juzgado; señor Ministro de Hacienda don Ra- 

I’ rimero de Letras de lo Civil del d e -* 1 fael Padilla, en la ciudad de Comaya- 
partamento de Francisco Morazán, al gua, el 29 de noviembre de 1871 y 
público en general y para loe efectos está inscrito bajo el Número 3.268, 
de ley, hace saber: que el día martes Folios del 318 al 340 del Tomo 27 
ocho de junio del comente año, a las del Registro de la Propiedad Inmueble 
diez de la mañana y en d  local que del departamento de Comayagua. Loe 
ocupa este Despacho, se rematarán en inmuebles anteriormente descritos «  
pública subasta los inmuebles siguien- rematarán para con su producto can 
tes; Finca San Vicente, la cual consta celar al Banco Nacional de Fomento, 
de los terrenos siguientes: a) Terreno cantidad de Lempiras, intereses y cos
en el sitio denominado Ciénega, de tas, que quedó adeudando a su muerte 
cuatro manzanas de extensión superfi- el Profesor Carlos Izaguirre, y se ad- 
cial, situado en jurisdicción de la aldea vierte que por tratarse de primera lici- 
de Flores, departamento de Comaya- tación no se admitirán posturas que no 
gua, que tiene por límites: al Norte, cubran las dos terceras partes del ava- 
Río San José de por medio, con pro- lúo de L 45.000.00, valor asignado por 
piedad de Raimundo Boquín y here- las partes en las escrituras de Hipoteca 
deros del Profesor Carlos Izaguirre, sin autorizadas en esta ciudad el 25 de 
río de por medio con este último; al septiembre de 1950, por el Notario 
Este, con terrenos de los herederos del Rene S&gastume, y el 28 de marzo de 
Profesor Carlos Izaguirre; al Sur, con 1952 por él Notario Elíseo Pérez Ca- 
terrenos de los Varela, y al Oeste, dalso.—Tegucigalpa, D. C , 7 de mayo 
con ejidos de la Villa de San Antonio; ! ¿e 
este terreno está inscrito con el nú-1

tm, tanques para aire com pri
sta aterras de cadena accionadas 
{gafes comprimido con cadenas 
4  repuesto, paneles de control 
tabeo para torno de chapas, de
bitas de humedad de chapas, 
Mtaómetros y atesadores de ca 
jeas; E) Modificar en el inciso
1) bel numeral 2°, resinas de urea 
^resinas de urea, pegamentos 
jtehs

T~'¿kU¡ L ^ q a ic .a s  aduanern.; a 
f »  w refiere el numeral anterior, 
«ofrenden todos los derechos, ta 
sa** «atribuciones, cargos y  re- 
«go» que causen la importación 
4  be referidos bienes, incluyendo 
los detectas consulares. Se excep
túas, ría embargo, las tasas o de
rechos de gabarra je, muellaje, al- 
Oawuaje y manejo de mercancías 
y Ja* que son legalmente exigióles 
por servicios de puerto, custodia, 
testa y transporte.

S*-~El presente acuerdo no sig- 
tífie» que se exima a la empresa 
•Honduras Plywood C\ S. A. de 
C. V.", del cumplimiento de cual 
purea de las obligaciones conté 
Oídas ea el Acuerdo N" 1085 men 
amado, las cuales por el contra
rio as hacen extensivas y forman 
feríete éste.

presente acuerdo deberá 
pAHqrerse en el Diario Oficial “La 
toaría"/pw cuenta del interesa- 
4, so pudiendo hacer uso de las 
franquicias que el mismo recono- 
re, hasta que se haya cumplido 
rea lo dispuesto en este numeral, 
-ftatuúqueae

O. LOPEZ A.

H Secretario de Estado en los 
tato'ihua de Economía y Hacien-

Copertino Nudez >L

Leo Valladares Lanza, 
Secretario.

Del 29 A. al 22 M. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
l f de Letras de lo Gvfl, del departa
mento de Francisco Morazán, hace sa
ber: Que en la audiencia del día vier
nes veintiocho de mayo entrante, a las 
nueve de la mañana, se rematan en 
sobaste pública el inmueble así des
crito: Un terreno, de seis manzanea de 
extensión superficial, más o  menos, 
situado en el logar llamado El Rincón, 
al oriente de esta dudad, cuyos lí
mites son: al Norte, con terrenos de 
Francisco García Valladares y Alfonso 
Mejía; al Sur, propiedades de José 
María Lanza y herederos de Femando 
Sempé, carretera que conduce a El 
Rincón, de por medio; al Este, con 
propiedades de José María Lanza,
: rancisco García Valladares y Alfonso 
Mejía; y, al Oeste, propiedades de 
Francisco Garría Valladares. Dicho in
mueble está cultivado con zacate guinea 
y acotado por el Oeste, con piedra, 
por el Oriente, parte de piedra y alam
bre de púas, siendo todas estas cercas 
medianeras. Se encuentra inscrito a 
favor de Alfonso Mejía, con el N* 286, 
Folios 327 y 328, Tomo 123 del Re
gistro de la Propiedad de este depar
tamento. Fue valorado en noventa mil 
lempiras, por el Abogado Joan B, Va
lladares, Perito nombrado por el Jtizr 
gado. Y se rematará para hacer efectiva 
la cantidad de quince mil lempiras, 
intereses y cost/s que, el señor J. Al
fonso Mejía, es en deberle al señor 
Arturo Moneada Ordóñez. Todo lo 
anterior se pane en conocimiento del 
público en demanda de postores, ad
virtiéndose que por tratarse de primera 
licitación, no se aceptarán posturas 
que no cobran las dos laceras partes

mero 2.148, Folios 178 y 179 del Tomo 
21 del Registro de la Propiedad del 
departamento de Comayagua. b ) La 
mitad del terreno llamado La Ciénega, 
de San José o Los Montes, situado en 
la aldea de Flores, Municipio de la 
Villa de San Antonio, departamento 
de Comayagua, compuesto en la totali
dad de su extensión superficial de dos 
caballerías medida moderna, limitado 
al Norte, con terreno de Gregorio Ma- 
radiaga y demás herederos; al Oriente, 
con terreno de Joaquín Ocampo y ve
cinos de Flores, y al Occidente, con 
ejidos del citado Municipio de la Villa 
de San Antonio; este terreno se en 
cuentra cercado de alambre y cultivado 
de caña de azúcar, con varías acequias 
de irrigación, estando inscrito con el Nú
mero 2.230, Folio 45, 46 y 47 del Tomo 
22 del Registro de la Propiedad In 
mueble del departamento de Comaya 
gua. c ) Terreno denominado El CoyoL 
situado en jurisdicción de la Villa de 
San Antonio, departamento de Coma 
yagua, el cual consta de cuatro caba
llerías, medida antigua, de tierra pía 
na y propia para la agricultura y ga
nadería, siendo regable en su mayor 
extensión, sus límites son: al Norte, 
teireno de San José, hoy del Municipio 
de San Antonio; al Este, tierras de 
San José, hoy de varios dueños y parte 
del río de este nombre de por medio; 
al Sur, el mismo río en toda su exten 
aión, y al Oeste, ejidos del Municipio 
de la Villa de* San Antonio; en dicho 
terreno se encuentran las mejoras si
guientes: Un acotamiento de piedra de 
mil varas, a razón de cincuenta cen
tavos vara; una casa de habitación es
tilo moderno, de piedra, adobe y la
drillo y teja; doce manzanas que fue
ron debidamente cultivadas de caña de 
azúcar y treinta y cinco manzanas más 
de terreno que fueron preparadas para 
la siembra de caña; ese terreno jun
tamente con las mejoras se haya ins
crito con el Número 2.273, Folios del 
349 al 351 del Tomo 27 del Registro 
de la Propiedad Inmueble del departa
mento de Comayagua. Que para mayor 
claridad la finca tiene como 480 man
zanas de extensión superficial, siendo 
sus linderos generales: al Norte, tierras 
de San José-, del Municipio de la Villa 
de San Antonio; al Sur, terreno de lo- 
señores Varela; al Este, tierras de San 
José, de varios rondueños; parte del 
río de este nombre y terreno ejidal de

Leo Valladares L„ 
Secretario.

D d  11 M. al 2 J. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Segundo de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público mi general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audien
cia a celebrarse el día miércoles nueve 
de junio d d  año en curso, a las nueve 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta el inmueble siguiente: "Un 
lote de terreno urbano situado al sur 
dd Cerro de Juana Laínez y compren
dido en el sitio llamado La Humuya, 
de esta dudad, de mil quinientas varas 
cuadradas, con los límites especiales 
siguientes: al Norte, con lote de Ro
berto Areilano Bonilla; al Sur y Oeste, 
con resto de la propiedad de la suce
sión Quezada; y al Este, camino de 
por medio de la misma sucesión, in
mueble que tiene inscrito a su favor 
con d  Número 252, Folios 339 y 340 
del Tomo 144 dd Registro de la Pro
piedad de este departamento y d  cual 
fue valorado por d  Perito nombrado 
al efecto, en la cantidad de tres mil 
lempiras. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
postores que no cubran las dos terceras 
partes d d  avalúo y se rematará para 
con su producto hacer efectivo canti
dad de lempiras que es en deberle el 
Licenciado Migad A. Zepeda, en su 
carácter de Curador Especial d d  señor 
Raúl Areilano Bonilla, a la señora 
Isabd de Seaman. Lo que se pone en 
conocimiento del público en demanda 
de postores.—Tegucigalpa, D. G , 10 
de mayo de 1965.

Conrado Vásguez,
S. P. L.

D d 12 M. al 3 J. 65.

V 1 e j a, hoy denominado Lore 
Pirineos, ubicado en la jurisdicción 
id  municipio de Cedros, en este 
departamento, con uua extensión 
superficial de quinientas noventa 
hectáreas y mil quinientos atete 
metro» cuadrados, que Umita; Al 
Norte, con San Antoolo de La An
gostura; al Sur, terreno* de Sica- 
{uara; al Este, terrenos de Nues
tra Señora del Carmen, y al Oeste, 
terrenos de Moya y Sieaguar*. El 
anterior inmueble eatá Inscrito ba
jo el Np 413, folios 673 y 674', del 
Tomo 82 del Registro de la Propie
dad Inmueble de este departamen
to, a favor del difunto Arturo 
Laínez Espinosa. El anterior io- 
mueble fue valorado por el Perito 
Ingeniero Marco Tullo Bonilla, en 
a cantidad de ciento setenta mil 
empiras exactos, V ae rematará 
para hacer efectiva ¡a cantidad de 
lieciaéla mil ciento noventa y tras 
lempiras, con noventiocho ce ata- 
vos, Intereses pactados y costas de 
utelo, que el que fae don Artuo 
Laínez Etpinoza, es en deberle a 
Mauro Membrefio Perrera. Todo lo 
anterior se pone en QoQocimleuto 

el público, en demanda de poin- 
rea, y ae advierta que por tratara* 
de segunda licitación, cualquier 
posturas será bábll.—Tegucigalpa, 
Distrito Central, a loa trece días 
del mee de mayo de mil novecien
tos seseo ta y cinco.

LEO VALLADARES LANZA, 
Secretario.

Del 14 al 22 M. 66.

El Infrascrito, Secretarlo del Jua
gado 19  de Letras de lo Civi l ,  
del departamento de Francisco Mo- 
razio, hace saber: que en la audien 
sta i-ri día martes veinticinco del 
mes de mayo en eurao, a las diez 
de la maflaoa, se rematará en pú
blica subasta el inmueble que aaí 
•e describe: TJo terreno conocido 
como Santa Catarina da la Milpa

E! infrascrito. Secretario del 
Juzgado 2o. de Letras de lo 
C i v i l ,  del Departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
tunes catorce de junio del año 
en curso, a las dos de la tarde 
se rematará en pública subas 
ta el inmueble siguiente “Un 
lote de solar, ubicado en esta 
c i u d a d ,  comprendido en el 
Fraccionamiento de S i p i 1 e, 
•riendo sus limites y dimensio
nes; al Norte, veintiuna va 
ras, cinco décimas, con lote 
13 de la letra “L” ; al Sur. 
veintisiete varas, cinco déci
mas, con lote 11 de la letra 
“ L” ; al Oeste, quince varas, 
con lote 6 y 7 de la letra “M” , 
y al Este, quince varas con 
lote de Santos Soto Sucesores, 
c o n  trescientas cuarentisiere 
varas cuadradas de superficie; 
hay en dicho terreno construi
das dos piezas de baharequ?, 
con techo de tejas, de seis por 
seis varas, con un muro de 
piedra de cantería, pisos de 
tierra, dos cocinas, servicio de 
luz eléctrica, cercado ti do el 
terreno con madera; inscrito 
a favor de la señora Demetria 
Chirrióos con el número 239 y 
folios 327 y 328 del Tomo 167 
del Registro de ta Propiedad 
de eue departamento. Y se 
rematará para con pu produc
to hacer pago en cantidad de 
lernpirae que la señora Deme
tria Chirínos es en d-berle al 
señor José Ramón Durón, ad-
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virtiéndose que por tratare* 
de rrimera licitación no se ad
mitirán p o s t u r a s  que no 
cubran los dos tercios del ava 
lúo el cu*l asciendes la canti
dad de Dns Mil Lempiras. 
IVguciga pa, D. C., 17 de ma
yo de 1965.

Conrado Vásquez,
S. P. L.

Del 20 M. al 11 J. 65.

PATENTES DE INVENCION

La infrascrita, Jefe de 1m  
Sección de Patentes y Marca® 
de Fábrica, dei endiente de le 
Secretarla de Economía y Ha 
cienda, hace saber que con 
fecha cuatro de marzo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice; * Patente de I* • 
vención — Confirmación.—Je
fatura de Gohiernn,—Secreta
ria do Economía y Hacienda.— 
En representación de la com 
paflía Researrh Grpootion 
una corporación organizada 
conforme a la* leyes del Esta
do de Nueva York, domiciliad* 
en N9 405 Lexingtcn Ave» ue. 
en la ciudad de Nueva Y'-rk 
17, Estado de Nueva Y*rk 
E s t a d o s  Unidos de Amé
rica, c o n f o r m e  al pod*r 
que obia en esa Secretaría do 

reppe'uosanv nte com
parezco a sol i erar Patente rie 
Invención por ve nte 120) *fio* 
como Confirmación de la i’a- 
tente de Invencón B e 1 g ; 
N9 618.566, del 5 de riici*mhr> 
de 19f2, Serie No 493893. de 
6 de junio de 1962, que expiro 
el 5 de junio de 1Í8¿, r*ra ei 
invento denominad': produc
to  QUÍMICO Y PROCEDIMIENTO 
P A R A  EL TRATAMIENTO DE 
PLANTA8, según la M*-morta. 
Descripción* s, Especificacio
nes, Reivindicaciones, sin di 
bu jos por tratarse de un sim 
pie procedimiento, documet • 
tos que se prt sen tan por du 
p ica o a fin de que admitió. 
6Ha si licitud se le dé el trá 
mi te de ley y una vez pagaoot 
los derechas correspondiente 
en la'i esi iería General de ) 
República, conforme a vu* str¿ 
ordon de pago, ue otorgu* 
dicha Pateme de Coi fírmacion 
por el tien pi» que le falta a la 
Patente B^ga, a favor de mi 
jepieser tad* y que se extienda 
la i  nstancia de vuestra reso
lución act mpafuda de la copia 

. de la Meno ría y Reivindica 
clones en coi fum dad con la 
ley.—T< gudgnlp , D. C, cua- 
t»o de mar zo de tuil m vecier* 
toa te  enta yeimo.—,f) M*ri< 
Bus t) o,}. Lo qu-- se pt ríe dei 
conoi im eitto uel pútil co p*ra 
1* a • f-c  os de It-y.- Tegucigai- 
pa, D. C.. 23 de mnzode J9ti5.

A K orratA  ML h  Ch ív k z

21 M. y 21 J. 65.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga ras publicado 

nes en el diario oficia. 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales da 
ras avisos con toda da 
ridad para avilar equi 
vocaciones.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de 1* 
Secretaria de Econrmía y Ha 
cienda. hace saber: que con 
fecha cuatro de marzo del 
en curso, ae admitió la solici 
tud que dice: "Patente de In 
vención. — Confirmación.- Je 
fátura de Gobierno.—Serreta 
■ fa de Ec< nomfa y Hacienda. 
En represen’ ación de I» com
pañía Re*e*rch Corporation 
u n a  corporación organizad* 
conforme a las leyes dei Esta
do de Nueva Yoik, domiciih- 
da en Ny 405 Lexingt* n Ave 
nue, Nueva York 17, EBtadi 
de Nueva Yoik, Erados Uní 
dos de América, según el po 
der adjunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar Patent 
de Invención por veirte(20 
*fios como confirmación déla 
Píente Invención b e l  ge, 
N9 593.961 del 31 de agosto 
de 1960, Serie N9 471994. d*l 
0iie*g»stn de 19t0 qne*x 

oirá el 10 de igoB’od» 19fc0. 
i*nra el invento denominado: 
MÉTODO DE CONTROLAR EL 
i RtClMlENTO DE PLANTAS. Be 
gún ia tóemtia, Desriitcio 
* es, Especificaciones, Keivin 
dicaciones, sin D i b u j o b por 
tratarse de un simple proce 
dimiento, documentos que s 
pre«*nt»n por dup'icado a in 
de que admitida esta FO'icitud, 
Ae le dé el trámite de ley y 
una v*z pagadas loa derecho- 
respectivos en la Tesorería Ge 
'«-ral de la República, confor
ten vuestra orden de pago 
ae > torgue dicha Patente d* 
Confirmación porelti*mpnque 
le fa ta a la Patente B- lg*t, 
a í*. vor de mi represet tada j 
que se extienda ia er nstanci* 
de vuestra resol icón bĉ  ra
piñada de la copia de la Me 
moría y Reivindicaciones er 
confr rmidad con la ley.-Te- 
gucigaipa, D. C , cu*tro d* 
marzo de mil noveri nfr s se
senta y cinco.—(f) Mario Bus- 
túl*.". ly» que se pone d^ 
<on* cim e» t*> del j úbl co pata 
I09 *fertos de ley.—T. guriva - 
P*. D. C.. 23 d*- mar z > a* 19ó5,

ABGEtrrniA M. dz ChAvkz

21 M y 21 .1. 65.

La infrascrita, J*fe de 1 
Sección de Patea tes y Marcas

de Fábrica, dependiente de 1* 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace aaber; que con 
fecha di* cisiete de marzo del 
afío en curso, se admitió la 
-loiicitud que dice: * Patente 
de 1< vención.— Jefatura de 
Gobierno —Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Eli 
Lilly ard Company, una cor
poración dei Estado de India
na manufactureros domicilia
dos en 740 South Atábame St.. 
en la ciudad de Indiarápotia, 
Estado de Indiana, Estado* 
Unidos de América, según e’ 
poder que obre en esa Secre
taría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
Patente de In verdón por vein
te afí-a, para el invento del 
señor Quentin Francés Soper. 
químico norteamericano, do
miciliado en 2120 West 38 h 
Street en Inriiwrá'oli«. Indi 
na, Estados Unido* de Amé 
’ i c a ,  i n v e n t o  d e n o m in a d
HFRBK'IDAS, PFOCFDIMIPNTO 
PARA PREPARAFLOS Y MÉTODO 
DE ELIMINAR YERBAS, SCgÚ r 

l* Memoria, Descripciones, Es
pecificaciones y Reivindicacio
nes, sin dibujo* por tratare* 
de un simple método y proce
dimientos, excepto los de 
texto, que se presenta por du
plicado a fin de que, admitid»- 
esta solicitud con Insdocutren* 
•os indicados, se le dé el trá 
mtte de ley una vez pagado 
os derechos en la Te®oreií 
General de la Reí úb tea. con* 
fm me a vu* stra orden d* 
pago, se otorgue dicha patente 
Je invencón a favor de nv 
repr*set.tada y que se me de* 
vuelta una con« de la Memo
ra y de ios Reivindicación* s 
juntam* nte con la constancia 
de vt¡e*tra resolución.— T*gu- 
cigalra, P. C.t diecisiete de 
** arzo de mil i overie^tos se
senta y circo.- (f> M-rio Bu*- 
n'l' ” . I o que se pone d 1 
co' ocimi nto del j Qi lico rara 
i- s efectos de l**v.—T* g cig»'- 
pa, D. C . 25 de marzo d* 1 65

Argentina M. de Chávez 
21 M. y 21 J. 65.

La P'f asi (■», Jef-» rtp n 'iercó 
e l’aretins y Mi n *  de P ibrlo , 
impelirle te de la S^orers'ta ri 
Eeí-iw nota \ n  «rienda, h*flp *a»er 
iue rnn f*cha dt-clsle'a d» murtr 
•el >fl > en <*ijrs>i *e adml'IA l, 
,nile*i nd que oí “ pa’ eiue * # I. 
■enclf n. — J if  • u»a de G Weri o - 

S c e «H aré Rwnnn f jIT ríen I- 
- En reír t.»ntv*iAn de >a Umn.a 

Mona- O* o <Vinrip*ny. un» pnrp< 
clAn d, I E-ti<l *d*> DeUntre m- 
i f » n iit r-*s d,'m'<*i j,,rto<i m  gn, 

'O tU i L>' D n ,F*'»r«i »n i
id id»il d S' .  I, iiii, R , ' » i o  >- i

di S uri, F>t*dn- U •! '• a de A h í  
ra. kf Ó n  e p fi f <|"p ohr» en ex 

4 r u i l »  de Lsiaflo, rrs.mtingt 
■o»» t* u u ou iim ci »  pen>r p.iit-m 
<e )ii*>orló > |mii * ,|n ,  ,n  ». pe-i 

mt in«ent» de) a II >r l>. J bu K i  V 
Olla, químico lo. W»miMicai.o, no<

A QUIEN INTERESE:
Cuando ufted solidlt 

ana publicación en Li 
G A C E T A ,  enriéndase 
con el Administrados er 
la Tipografía Nacional

io  de 800 Ni rtti Llndb»rgh BnuL. 
• ard, St. Ltula, M ks'Ut), E-tídr- 
Unidoa de Amé'lea, tnvfn'n qu- 
e Henomln»r p » f p %r a c i ó n  y  km

PLKO OK N- CARBONrL HALÓGBNH 
Rii.ANii.iDAS ►e,ún la m -m o flv  

d acrtf-Cionea. eap» citicacionee y re. 
ivindíeaclonra, sin  d ibu jo» por rra 
«arse da un aimpla *l«tem a de pro 
e-dlm tento, doeum entoa que ae pr> 
«entan por duplicado, a fin de que, 
ma *es adm itida  eata aoltoltud on  

>a doeum entaelón  Indicada, ae la dt 
-i del* y, y  ana vez pagado
l '« d- ra ho« reapectitov en la T e 
•'irería G neral de la Repfih lea 
e nform e a vneatra o>d-»n pe p*i¡< 
<• otorgue dli h «  Patente de Iov* n- 

0n a I*vor du m i repr* sentada • 
l ie  »e ix 'te n d a  la c  nvtancla d 
ueatra reto uctón. juntam ente coi 

a copiarle U m em oria y re t í indica- 
c'onp# *n ro n fo -m  dad oon la ley 
—Teguclga p i, D. C., d le o h iate de 
marzo de m*i no vuelen toa h* secta y 
niñeo,—(f) Mario B ustU lo". Loque 
»e yone del c^nrclm i* n to  de’ pdhll 
oo para loa efeotoa de le y .-T e g n rl- 
gaipa, D. C., 24 de  marzo de 1965

AIOOTWA 1C. m  CHAtm
l  M. v 21 J. 65.

Ls infrascrita, Jcfp de 1 
lección rie P*tintes y Marca 
de Fábrica, d< pendiente dp la 
Secretaría de E*nmmfa y Ha- 
Hetida, hace B*»ber: que con 
fecha dos rie marzo del afío en 

ur-o, se admitió la solicitud 
que dice: ‘ ‘Patente de Inven- 
i* ón.— Jefatura de Gobierno.— 
S cretarfa de Economía y Ha
cienda.—En repr» sentación de 
U compañía Cart*r Prodoct-, 
I c.. una corporación del E - 
ado de Maryland, domicilia 
ia enTwo Pa'k Averue, en la 
idultd d*» Nueva Yo*k, Enti
lo de Nueva Yutk, 10016. 
E-tados Unidos de Améric 
' fgún el poder que obra ei 
e-a Secretaría de Estado, re- 
petu^s*mente comparezco * 
oltcilar Ptiten'p de Invenc'ór 
o1* veime (20) *fíog jara » 

i-v ^ n 'o  d -ro m in a d o : calen*
TAPOR PARA CONTINENTES DEL 
TIPO PARA AEROSOLES ’ , COrt* 
forme a la M**nv ría. Descrip- 
<*iones Espec ficací mes. Rei- 
vi'*t]Ícaci''nes y Iiihnjos qu* 

pre entwn por duplícrd* * 
fin de que una v*z admit’d' 
•“ata so it itud con los rioui 
,u*í• tos que se han citado, s* 
e dé a) apunto el tfámite d 
ey. y ura v» z t agidos L * 

derecho* en ia Ofcina d̂ 1 b 
reria G ner*l de la R -̂ 

púb ica. conforme a vuestra 
rden de pago, se otorgue es 

ta Patente de Invención a

favor de mi representada y
q ie junto con la constanei» 
de vuestra resolución se me 
devuelva un ejemplar de la 
Memoria,' Reivindicaciones j 
Dibujos, conforme a la ley — 
Tgucigalpa, D. C.. desde 
marzo de mil novecientos se* 
«enta y eirco.-(f) Mario Bas
tillo". Lo que Be pone del co
nocimiento de) púbt?co pan 
os efectosde ley.-T^gneigal. 

pa. D. C., 23 de maizo de 
1965.

AacnmiA M. m  Cm4vb

21 M. y 21 J. 65.

La infrafcrita. Jefe de !á 
Sjcnón de Patentes y JItrrai 
de Fátirica, dependiente de ls 
Secretaria de Economía y Ha* 
cienda hace, saber: que con 
fecha diecisiete de martedd 
fio en nmo, se admitió lsao- 

I citud que dic«>: "Patente de 
Invención.—Jefatura de Ga- 
b’erno.- Secretaría de Econo
mía y Hacienda. — En repre
sentación de la compañía The 
Procter & Gamble Company, 
una corporación de) Estado de 
Ohio. domiciliada en N9.901 
Kast Sixth Street, en laevidad 
de rincinn«ti, Fst do de Ohio, 
Estados Unidos de América, 
«egún e) poder ane obra en en 
Secretaría de Estado, {MP* 
tuncamente comparezco a eefi» 
citar Párente de rtveñcióíipar 
v^in'e (20) año  ̂para el ¡aven
tó de lo<» señares Na'IÚftiri 
B verley Tmk r. M*rioh Di
vid Fr«ncii* y Wilíam J hh 
Grieb*tein, invento denemina- 
'O PROCEDIMIENTO DE PRO
DUCCIÓN DE COMPCRiniONRB 
ORALF8 PARA LA PROPILAXI8 
DELAS CARIES, Conforme a Ifi 
Memoria. D*f cfpci mes. Es* 
pacificaciones y Reivindícacíe- 
nes, sin dibujos por tratarse 
dj un ai molo procedimiento 
que no loa demanda, dncatteo* 
•os que se acomp fian por da- 
olícado, a fin de qu**, una ves 
-dn itida ceta solicitud con la 
Jocurmntac ó» i'<d cada, se le 
dé el trámite de ley y casado 
se hayan pagad» Lia derechos 
reepectivoa conforme a vues
tra orden de pago para la Te- 
morena General de la Repúoli- 
ca, se otorgue la correa pon
iente Patente de I'ivención, 
por veinte años a f*vor de mi 
representada y que se me de- 
vuelva un *j *mp'«r de ia*Me
moria y R i-indicaciones, jan- 
* metí te con la cim»tq'’cia de 

vuestra resolución. - Tegod- 
galpa. D. (\, dieci-iete ds 
marzo de mil novecíetits ve- 
-piitn y t inco,—( f) M rio Bas
tí! o ". Lo que se pone del 
conocimiento d* i público para 
lo-*»fictos deley.-Tegacigal- 
pa D. C., 23denarz»deI96S.

A rgentina M. de Cháv»  
21 M. y 21 J. 65.
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M nndéi de Pítente

U* infrascrita, Jefe de la 
Seflrifti de Patenten y Marcan 
le lubrica, dependiente de la 
Sitaría de Economía y Ha 
(jpd*. Mee saber: que con 
falto veintitrés de enero del 
toft qn curso, se admitió la 
v||i>lild que dice; "Confir- 
fcfafa de una Patente de 
UiWciÓD.— Jefatura de Go 
faro©.—S-crearia de Eeono 
oda y Hacienda.—En repre- 
natación de la compañía £t«* 

c h i n e s  Co., una 
lorporación del Estado de De- 
hgtftt. ma n u f a c t u r e r o *  
floai ciliados en Rockway, Es 
talo de Nueva Jersey. Es* 
t»IOl Unidos de A m é r i c a, 
• a *  el poder que obra en 
fa Secretaría de Estado, res 
jllítoSRmente comparezco i 
pádtar la confirmación de la 
fílie  n te de Invención.por 
fasta aftas, otorgada por 
ONaa de Patentes de los 
Atados Unidos de América,

0 el N9 314 )790. el 14 de 
f* de 1964, para el invent. 

•Som inado: c o n s t r u c  c  i  ó  n

Pt OAJAS FORRAD vS ATADAS 
,já . ALAMBRE, Según 1* Mr 

Descripciones, Eipeci- 
ictartes, R-dvindLacionea j

Sos q ie se presentan por 
ido, a fin de qu<\ una 

jpt admitida esta solicitud. 
% le dé el trámite de ley, y 
fjgsdof los derech a irespec 

en la Tesorería Genera) 
la Re-ubica conforme s 

orden de p a g o, 9* 
te dicha patente de enn- 

|p#iciófi. a favor de mi re 
atada y que se extienda 
meia de vuestra r-cso'u 
juntamente con una co 

la Memoria y R»ivi 
iiones en rod irmidad con 

leler. Tetrucgalp», D. C. 
■ # # 4 8  de enero do mil no- 
jfa-mto» sesenta y c i n c o  — 
$  Hirió Butilo” . Lo que 
ss, pune del conocimiento d*' 
pébltco para los efecto< d 
iv.—Teg )CÍff: lpa, D. C., -3 
4emarz» de 1965.

AbCZNTINA M. DB CaÁVBZ
H u. y 21 J. 65.

Denuncia Minara

#1 infrascrito, ^ 'cretarlo  Ee 
M e in  e! D .*p»ch > d e ft-c irsu  
ÜMurftiei, p*ta lo* icg» a*, »i 
(M tcohi'fl «ih*r: (jiie coo  fecha 10 
4f«tyo (le 5 s> h'mTjKI;'» el d<¡ 
t»)6ki ik |¡i lie mi ic a que d'<v: 
'M  4* tumo % en* zona m ine a. 
-8tfr>r M ritmo: Y i. Fri»ci«“ 

Km o u y  r le  m i ,  D - 
|*4»ro de Mlrnns y vecno rte e-t 
Ifaitm Onfftl, »Cí>mnio en 0"1 
MMÉe OKBtxe. c< n el »espeto qo 
MMUiubro, om p^rez o j d»nn»- 
•hMo ptftt a iq iu n ria *n dominio 

,J'Ufgo X > o:nrU  en grer 
une io a minera com o d* 

PwUtttifl, q-»e couiíbiit

Nota de la ádmÉdstncün
Lof originales que se 

envíen pan publicarse 
en LA GACETA, deban

O flcr itO S  p O f  n w  S a le

(renta 7, ri posible fue 
re, a máquina.

■'»*», plomo y o tos  meteos ti t 
en J jrU1lcción de A ramee! na. ei 
leoereaoft del caserío OJ 1 de A*u». 
v que tiene lo« limltps siguiente 
(i Norte, cerro El Nance; al S-i 
Ello A raméelo»; al E«te. cerro II 
'lenta Vieja, y al Oi<^, carro L 
roaqatoa. La zma cal deeott». 
*b conocida con el nombre d e kl Aguí
es d« Plata". Vale ac arar que e 
laecubrlmlentode tal son» minara, 
-a en cerro virgen.—Te¿ucg%) p», 
D. C., 8 de mayo de 1966 —(f) Fran.
nteo Q iim  Nelton"__Tegucigai-
■K D. U., l í  de mayo de 1966.

Héctor Molina García,
Uiutatro de Re^noe Naiuraiai. 

*1 y 31 H. y 10 J. 6*.

de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiuno de abril de mil no* 
veciento* sesenta y cinco — ( f 
Mario Bastillo” . Lo que se 
pone del conocimiento de! pú 
blico para los efectos de ley—  
Tegucigalpa, D. C.,23 de mar- 
z> de 1965.

AaunrraiA 1L dk CbI vb ,

21 y 31 M. 65.

PARA MEJOR SEGURIDAD

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de 1h 
A cción de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de |h 
íecretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiuno de abril del 
»fio en curso, se admitió I* 
•olicitud que dice: “ Rk gistn 
y depósito de una marca de 
fábrica,—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha 
hienda. -  En representación de 
a compañía American Cvana- 
mii Company, una corpora- 
’ión del Estado de M a i n e 
manufactureros domiciliados 
en la población de Wayne, 
Est >do de N-w Jersey, Lata- 
ios Unidos de América, según 
P'd-r que obra en esa Secre
taría de Estado, respetosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y deró-ito de la 
marca de fábrica denominada:

LEDERMIX
palabra, eegún el clisé y con
forme al adjunto cerificad* 
de registro N9 751.914 de 20 
le Agoto de 1953, inscrito en 
ia Oficina de Patentes de los 
Estados Uní los de América, 
marca que ampara, di*tingU' 
y protege en gf»neral prep «ra
ciones esteroides-antibióticas; 
‘a m arca, independiente d* 
tamaño, colcr o diSffto espe
cial, Be aplica o fija a los en
vases. csj*s, paquete3, empx- 
pl** y envoltorios que los c>'n- 
ti-nen, por medio de impres-io* 
■•es. etiquetas, maibates, e - 
[«reídos y en otras formas y 
•nodos generalmente emplea
dos en la industria y en el co
mercio, p a r a  lo c u a l  §e 
agregan los demás documentos

La infrascrita, Jefe de la 
lección de Patentes y Marca* 
le Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha ocho de abril del aflo 
n curso, se admitió la solici

tud qu- dice: "Registro y de 
oósito de una marca de fábri
ca.—Jefatura de G ’bierno.— 
Poder Ejecutivo.—Economía 
v Hacienda.—En representa
ción de la compañía General 
Foods Corporation, una corpo 
ración del Estado de Delaware, 
manufactureros domiciliados 
en 250 Nortb St., en la ciudad 
le Whife Plains, E*tado de 
Nueva Y«rk, Estados Unidos 
le América, según el poder 
tue obra en esa Secretaría de 
Kstado, respetuosamente com 
oarezco a solicitar el registro 
v depósito, como marca inicia 
hf ndureña. de la marca de 
fábrica denominada:

Haga tai publicado 
nos en el diario oficia 

LA GACETA, 7 procure 

mandar los originales de 

s u  avisos con toda da 
ridad para evitar eqni

GELADA
*egún el c'i é, marca que am- 
p ra, distingue y protege ali* 
mer t^s y sus ingredientes, la 
que independiente de tamaño, 
color o diseño especial, se 
aplica o fija a los artículos y 
a los productos o a 'os envases, 
caj*s, paquetes, bultos y en
voltorios que los contienen, por 
medio de impresione*, graba 
ios, etiqueta», marbetes, es
tarcidos y en las otr*a forana y 
modos generalmente emplea 
io* pn el comercio y en la in- 
lustrí», para todo lo cual gr 
agregan lo» demá» documen 
t *s de ley.—Tegucigalpa. D.C., 
oi-ho de abril de mil nrv*-- 
'‘bntog sesenta y cinco.—(f) 
.Vibrio Bnstillo” . Lo que se 
jone del conocimiento del pú
blico rara Jos efectos de Jey.— 
Tegucigalpa, D. C., 23 de abril 
de 1965.

Aacnrrnu ML m  Calvez
21 y 31 M. 65.

de la casa The America! 
T o b a c c o  Company, u n • 
corporación del Estado de New 
Jersey, manufactureros domi
ciliados en 160 E a s t 42n< 
Street, ciudad y Estado d> 
Nueva York, Estados Unido* 
de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com 
parezco a solicitar el registre 
v depósito, como marca inicia 
hondurefia, de la marca d* 
fábrica denominada: 3L

BERMUDA

Lt infrascrita, Jefe de la 
S cción de Patentes y Marcas 
le Fábrica, dependiente de la 
3 cretf-rí* de Fconrmía y Ha- 
¿tendí», h c» sab r: que con 
fecha veintiuno de abril del 
ñ • en c u r s o, se admitió 

la solic’tud que dice: “R^gis 
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatqra del Go 
bíerno Mili a»*,—Economía 3 
Hacienda.—En representación

palabra, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro 
tege tabaco, ya sea manufa - 
'ur*do o no manufacturado 
cigarrillos y puros; la tn*rc«. 
ndependiente de t a ma ñ o  

color o diseño especial, s* 
aplica o fija a Iob artículos mis- 
moa, o a loa paquetea, empa
ques, cajas y envoltorios que 
los contienen, por medio dt 
impresiones, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente 
empleados en la industria y en 
el comercio, para todo lo cua’ 
»e agregan los demás d»cu 
mentes de ley.—Tegucigalpa. 
D. C., veintiuno de abril d* 
mil novecientos s e s e n t a  y 
emeo —(f) M*riu Bustil]'»'*. L* 
que se pone del chnoeim!f,nto 
del público pa-a los ef cto.* d#- 
ley.—Teguciga'pa, D. C., 23 
ie ab< ti de 1965.

Abcsut» a M. ra ChÍvrs

21 y 31 M. 65.

La infrascrita, Jefe de I» 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha ocho de abril del año en 
curso, Be admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Je
fatura de Gobierno.—P o d e r 
Ejecutivo —Economía y Ha
cienda.— En rppreseotac'ón de 
la compañía Merck & Co 
Inc., una corporación d*l Es
tado de Nueva Jersey, manu
factureros domiciliados en 126 
E. Lincoln Avenue, en la ciu

dad de Rshwsy, Estado de 
Nueva Jersey, Estados Unt- 
d<-s de América, según el 
poder que obra en esa Secreta
ría de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

NeoDecadron
según el c isé y conforme al 
certificado de registro . . . . . .
N9 697.005 del 3 de mayo de 
1960 de la Oficina de Patentes 
de ios Estados Unidos de Amé
rica, marca que ampara, dis
tingue y protege en general 
toda c'ase de preparacionet 
medicinales y, en particular 
preparaciones tópicas medici
nales para uso dermatológico 
y oftálmico, la que indepen- 
liente de tamaño, color o di
seño especial, excepto que las 
letras *’N ”  y **D” están es
critas con letras mayúsculas y 
el resto del texto en minús- 
Milas, se aplica o fija a los sr* 
feulos y a los productos que 

los contienen, por medio de 
impresienes, grabadrg, e ique- 
tae, marbetes, estarcidos y en 
las otras formas y modos ge
neralmente empleados en el 
comercio y en U industria, 
para todo lo cual re agregan los 
demás documet tos de ley. -  Te- 
giicigdipa, L) C., ocho de sbril 
de mil novecientos sesenta y 
cinco.— (f) M a r i o  Bu^tillo*'. 
Lo que se pone del conocimien
to del túb i o p*ra ios efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.( 23 
de abril de 1965.

Aaccrnna M. na Culvsz
21 y 31 M. 65.

La infrascrita, J*-fe de la 
S-'e-dón de P»tente■> y M*rcas 
le Fábric», dependiente de la 
S creta ía de Economía y Ha
ciende, hace s ber: que con 
f-cha siete de abril del año en 
curso, s* admitió la solicitud 
que dic3: ‘ R'i/btroy depósito 

una m’-irca de fábrica.—Je
fatura d 1 Gobierno.—P o d e r  
Ejecutivo.— Economía y Hi- 
cienda. En representación de 
la compañía Van Den Berghs 
Limited una corporación bri
tánica, manuf etureros domi- 
eiliado» en U« i’ever House, 
B ackfriars. en Londres, E C. 
4, Inglaterra, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el r gis tro 
y depósito de la marca de fá
brica denomt' ada:

IREETQP
palabra, según el c)i-é y con* 
forme al a tjunt ■ certificado di* 
reg^tro Nq 479563 del 7 de 
abril de 1927 renovada por 
catorce años, a partir del 7 de
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Aumentó Capital Social
La Sociedad “ H. Has bu n y Cía. S. de R. L,” hace sa- 

ber al comercio, induBtria y público en general, que con 
fecha dos de abril del comente afio reunido* loe eocioe en 
Asamblea General Extraordinaria, acordaron por unani- 
mi dad aumentar el capital social en Un Millón Ochocien
tos Sesenta Mil Lempiras; habiendo contado anteriormen
te esta compañía con un capital social de ochocientos mil 
lempiras. El acuerdo del aumento de capital está inscri
to bajo el número 39, folios 278 al 283, Tomo 40 del Regis
tro Mercantil, de este departamento.—Tegucigalpa, D. C., 
20 de mayo de 1965.

MICHEL HASBUN, 
Gerente.

2 1 M. 65.

CONVOCATORIA
El Consejo de Administración de la Compañía de Bfck 

nea Inmuebles, Colunia Morichal, S. A. de C. V., de 
acuerdo con lo que disponen sus estatutos, convoca a sm 
accionistas a la Asamblea General Extraordinaria de Ae> 
cionietas, que se celebrará el día lunes veinticuatro dd 
corriente mes de mayo, a las siete de la noche, en el keal 
de la Sociedad de Abogsdoa de esta ciudad, situado entre 
la Liga Hondurena contra la Tuberculosis ylaCUitíet 
Centro Médico Hondurefto, en la que se conocerán loe al
guien tes asuntos:

19“ Informe del Consejo de Administración.
29—Discusión, aprobación o modificación de loe ba

lances.
39—Elección del Consejo de Administración y Ge- 

misario.
49—Otros asuntos ¡que se presenten por escrito.
Si no se reuniere el quórum que establecen los E l-. 

tatutos de la Compañía en la fecha y hora indicadas, la. 
Asamblea Extraordinaria se celebrará el día siguiente, 
veinticinco de mayo de 1965, en el loca), dia y hora indi
cados, con los accionistas que concurras.—Tegpiágalpa, 
D. C., 6 de mayo de 1965.

El Consejo de Administración

7.14 y 21 M. 65.

HERENCIAS

abril de 1955 en el registro de 
Marcas de Fábrica de la Ofici
na de Patentes de Londres, 
Inglaterra, marca que ampara, 
distingue y protege esencias de 
frutas, jugos de frutas, jara? 
bes y  siropes y bebidas de 
frutas no alcohólicas, la que 
independiente de tamaño, color 
o diseño especial, se aplica o 
lija a los artículos y productos 
o a los envases, cajas, paque
tes, receptáculos y recipientes 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes estarcidos y 
en las otras formas y modos 
generalmente empleados en el 
comercio y en Is industria, para 
todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., siete de abril 
de mi) novecientos sesenta y 
c i n e o , - ( f )  Mario {Justillo” . 
Lo que ee pone del conocimien 
to del público para los efectos 
de ley -- Tegucigalpa, D. C., 23 
de abril de 1965.

Am b r in a  M. d i C a ir a

21 y 31 M. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 14 de mayo del año en cur
so, se admitió la solicitud que 
dice: ' Registro de marca.— 
Señor Ministro de Economía 
y  Hacienda.—En representa- 
tacíón de Cilag-Chemie Ak- 
tiengesellschaft (Cilag-Chimie 
Societe Anonyme) (Cilag-Che
mie Limited), domiciliada en 
Schaffbausen, Suiza, vengo a 
pedirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 202.982. 
el 15 de octubre de 1964, por 
un periodo de veinte años, 
para distinguir: raticidas; con
sistente en la palabra:

RATICATE
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas 
que se les aohieieni y en cual

quiera otra forma apropiada en 
el comercio* Presento el poder 
para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D.C., 14 de mayo de 1965,—Da
niel Casco L.”  Lo que se pone 
en conocimiento del pú b I i co 
para loa efectoa de ley.—Tegn* 
cigalpa, D. C., 17 de mayo 
de 1966.

ARGENTINA M. D* CHÍVSZ

21 y 31 M. y 10 J. <65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de 1» 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
f e c h a  14 de mayo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que d i c e :  "Registro de 
marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Implemento- 
Agrícolas Centroamericanos, 
Sociedad Anónims, domiciliada 
en la ciudad de San Salvador, 
República de El Salvador, 
vengo a pedirle el registro 
inicia), como marca de fábrica, 
del nombre comercial e indus
trial:

IMACASA
para distinguir y proteger: 
mercancías, productos y de
más i n t e r e s e s  industriales 
comerciales y mercantiles de 
dicha sociedad; y la cual se 
aplica en cualquier clase de 
tipo y color, y en toda forma 
de reproducción. Presento el 
poder para que se razrne en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D C., 14 de mayo 
de 1965.—Daniel CascoL.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
17 de mayo de 1965,

Argentina M. de Chívez

21 y 31 M. y 10 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con

fecha 14 de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Liggett & Myere 
Tobacco Company, corporación 
del Estado de New Jersey, 
domiciliada en 630 Fifth Ave- 
nue, ciudad de New York, 
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 753.972, 
el 6 de agosto de 1963, por un 
período de veinte años, para 
distinguir: cigarrillos; consis
tente en ¡apalabra:

CHESTER
y la cual Be aplica a las cajeti
llas, cajas y empaques q u e  
contienen el producto, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que Be les 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y 
el clisé. Tegucigalpa, D. C., 
14 de mayo de 1965.—Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley,—Tegucigal
pa, D. C., 17 de mayor de 1965.

Argentina M da Ghftvea

21 y 31 M. y 10 J. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Tercero de Letras de 
lo Civil, de) departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de legales consiguientes, hace 
saber: que este Juzgado con 
fecha quince del mes en curso, 
dictó sentencia declarando a 
la señora Elvira Flores Gu 
tiérrez, heredera testamenta
ria de su difunta madre legí
tima la señora Modesta Gutié 
rrez viuda de Flores, quien 
falleció el 5 de febrero de 1964,

y le concedió la posesión efee- 
ti va de la herencia, sin per-jal 
ció de otros herederos de igmf 
o mejor derecho.- TegueigiL 
pa, D. C., 17 de mayo de IMS.

O r l a n d o  Caiúa&C, 
Srio.

21 M. 65.

) o inscribo, Seort tarto drijtt- 
gado de Labras Tercero de l#0Mt 
del departamento de Fraoclneli»- 
razán, al público eo general y yin 
<ot efectos de l«y. hace «aban |K 
este Juzgado coa fecha diez y «le  
de mayo del afio en corso, dlatóie*. 
tenca declarando a Pastora Te
rquez Veláaquez viada da V«Mt 
quez, Juan Ramón Velátqoét Va 
lásquez, Trinidad Veláeqim Y#4a 
que* y^Luciia Velásque* y VtUa 
quez, heredar»! *b lnu»Utod« w 
difunto padre, el scfist Suüft» 
Veiáiqutr, fallecido el diez yirtt» 
de octubre de mil novecientos oat» 
renta y nueve, y lee concede tapeta 
alón efectiva de dlcba berenol»,«a 
perjuicio de otros herederos di 
igual o mejor derecho.—Tegodfil- 
pa, D. C., 17 de mayo de 1965.

O r l a m k ) Ca r U m C, 
srio.

21 M. b5.

A QUIEN INTERESE
Cuando usted M lida 

una publicación m  U  

G A C E T A ,  entiéndan 

con el Adminisfradoorra 

la Tipografía V acmoiI.

A  GUIEN INTERESE
Los cheques que se «dSe* 

dan a estos Talleres debes de 
ser a nombre de Director 5  
pografia Nocional

C O TIZ A C IO N  OFICIAL DE M O N ED A S 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MON. METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta 

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L  1.98 L2.02
Colón

Salv. 0.792 0,804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Cotonea

C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexi

cano 0.158527 0.1609 0.160128

C O TIZ A C IO N  N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDA?
E N  EL M E R C A D O  D E  N E W  Y O R K

Dolares le n p lm
Libra Esterlina .......... ................... L 5.80
Franco Belga ................................. 0.0404
Franco Francés ............................ 0.4080
Franco Suizo ................................. 0.4612
Marco Alemán ......... ,.................... 0.5034
F lorin .................................................. 0.5562
Corona Sueca ............... ................. 0.3894
Peseta ..........................................- ..... 0.0336
Lira .......................... .......................... 0.003204
Dólar Canadiense .......................... 1.S524

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
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